
CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 107/2016

                 REGISTRADA BAJO EL Nº 007  / 16
VISTO:
              La no reglamentación de la Ley Nº 14.735 del Boleto Estudiantil;  y

CONSIDERANDO:
             Que la Ley Nº 14.735 fue aprobada por unanimidad, con amplio consenso de los distintos espacios políticos, en el mes de julio del año 2015;

             Que la mencionada ley se basa en el principio de garantizar el acceso a la educación, concibiendo que ello resulta fundamental para el desarrollo de nuestra sociedad;
            Que es responsabilidad del Estado provincial garantizar el acceso inclusivo a la educación para los casi 5 millones de estudiantes bonaerenses a lo largo de los 135 municipios;
           Que por otra parte el aumento de las tarifas en transporte público resuelto por el Gobierno Nacional afecta sensiblemente a vastos sectores de la sociedad;

          Que resulta necesario otorgar el reconocimiento a éste derecho que el movimiento estudiantil viene reclamando hace por lo menos 40 años;

          Que en nuestra Ciudad tenemos estudiantes que realizan viajes a establecimientos educativos, entre nuestras localidades y hacia otras ciudades como San Andrés de Giles, Luján o Mercedes, que serían beneficiados con la aplicación de dicha Ley.
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por mayoría, resuelve emitir la siguiente:

                                                     RESOLUCIÓN
Artículo 1º:  Instase  al  Gobierno  de  la  Provincia de  Buenos Aires a arbitrar todos los 
- - - - - - - - -  medios necesarios para reglamentar y/o aplicar la Ley Nº 14.735.

Artículo 2 :  Solicitase a los 134 municipios restantes de la Provincia de Buenos Aires  su
- - - - - - - -   adhesión a la presente. 

Artículo 3º :  De forma. 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.
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